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D E DA PROVINCIA D E MADEJO 
MtóVER"? E N C I A I M P O R T A N T E ; 

" U * lajea, órdeaen y t n n t l M a u h»»*» 1°« 
J ^ n n i O'toiALM u h u de mandar al Jafe Político raapectivo, 
¿Haya ooudnoto ae pasarán i loa editora» da loaaMncloaadoa 

( R M | orden da I de Abril de 1851.1 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O '¿.9S1 

OE DIEZ A DOCE V DB TRBS A SEIS 

P f t t L C l C DE S U S C R I P C I Ó N 
Centras oficiales.—En esta caphal, llevado i domicilio, 2,50 peieui 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensos-
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimostre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maartd, en la Administración del Botrrfn, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en "etra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Número s u e l t o , 5 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso X i i i (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personáis de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

Sseeión d o s i s m a n d o c u e n t a s y p r o -
supuesto» m u n o p d s i . 

CIRCULAR 

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la regla 8 " de la Real orden de 25 de Ene -
ro de 1905, se hace público por medio de 
la presente circu'ar qi e as cuentas que a 
continuación se expresan han quedado 
aprobadas, por reunir las circunstancias ó)ue 
en dicha disposición se d.terminan: 

Aldea del Fresno, años 1898 a 99. 
Garganta, años 1889 a 90, 1892 a 93 y 

1899 a 900. 
Robledo de Chávela, años 1889 a 90, 

1890391, 1891 a 9a, 189a 893, 893894, 
1894 a 95. 

Madrid, 13 de Octubre de 19 6. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosseiló. 
(Núm. 4.042 ) 

F o m e n t o — F e r r o c a r r i l e s . 

Hallándose depositados he ce má c de un 
año en los almacenes de la Compañía de 
les Caminos de Hierro del Norte varios 
efectos que no han sido reclamados 1 or sus 
dueños, se les invita por medio del presen
te anuncio, a fin de que, en el plazo de 
treinta días, se presenten a recogerles; en la 
inteligencia que, si dejasen de hacerlo, se 
procederá a su venta en p bllca subasta, 
d« acuerdo con lo determinado en las dis
posiciones vigentes, y a tal efecto se señala 
«1 día ai de Diciembre de 19 6, a las nueve 
de la mañana, para llevar a cabo dicho ac 
|°. que tendrá lugar en el salón de equipa-
Ka de llegada en la estación del Príncipe 
Pío de esta Capital. 

Lo que se anuncia al púb ico para su co
nocimiento y efectos correspondientes; pu-
diendo las personas que deseen interesarse 
en esta subasta pasar a ver los efectos que 
deben venderse, los días 18, 19 y 20 de Di
ciembre, de las ocho a las catorce, en el 
almacén de subastas que tiene dicha Com
pañía en el paseo Imperial. 

Madrid, 11 de Octubre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosseiló. 
(Núm. 3.891.) 

j\iimet¿tno cu j u m e n t o 

R E A L ORDEN 
limo. Sr.: La necesidad de regularizar el 

considerable aumento que ei transporte de 
mercancías por las lineas férreas ha adqui
rido, debido de una parte a la disminución 
del tráfico de cabotaje y de otra a ia inten
sificación de nuestras Industrias por lo limi
tado de las importaciones como consecuen
cia del conflicto europeo, ha venido a cons
tituir un verdadero problema, y las dificul 
tade¿ con que dentro de los medios actua
les y de las oisposiciones que regulan el 
tráfico ferroviario se tropieza para norma
lizar tan importante servicio y que tan di
rectamente afecta a los intereses generales, 
constituye un caso de imposible resolución 
dentro de los preceptos reglamentarios y 
legales que son norma de nuestro contrato 
do transporte. 

Las enseñanzas que de la práctica se 
deducen han demostrado que en la esfera 
pautada por nuestra legislación, natural
mente restrictiva para as Empresas ferro
viarias, no pueden adoptarse resoluciones 
que aminoren y resuelvan las dificultades 
que la potencia limitada de tráfico de nucs 
tras líneas y el aumento notable experimen
tado por los transportes han originado. 

Así lo reconoce el Comité de Transportes 
por ferrocarril, organismo creado por Real 
orden de ly de Septiembre próximo pasa
do, para el estudio y reso ución del con
flicto. 

Precisas son, por tanto, medidas que 
limiten en parte la amplitud de facultades 
que nuestros preceptos confiaren a remiten
tes y consignatarios, y que d a d o lo anómalo 
de las circunstancias, no pueden subsistir si 
el interés general ha de sobreponerse en 
cada caso al particular. 

1 al sucede con la ilimitada libertad de 
facturar expediciones compuestas de varios 
vagones, sea cualquiera el número de los 
que se precisen para el transporte de la 
partida, pues con ello y fundado en el de
recho de prioridad en el p d do del mate
rial ruede darse el caso de que un remiten
te no sólo m o m pólice el que exista en una 
estación, cen notorio perjuicio de los que 
le siguieron en la petición, s>no qu* anua 
rado en el derecho de no retirar su mercan
cía mientras no se encuentre completa, 
puede dar lugar a paralizaciones de mate
rial que en estas circunstancias deben evi-
taiac a luda cose». 

Necesario es también para dcscongestie-
nar vías y muelles que se amplíen las obras 
que para despacho de mererncías fija nues
tra legislación. 

Habrá que exigir también de las Compa
ñías un nuevo sacrificio para que dentro 
de las dificultades con que para la adquisi
ción de material extranjero tropiezan, au
menten en sus estaciones principales las lla
madas vías de playa, construyan apartade
ros en las líneas generales cuando las dis
tancias intermedias entre las estaciones lo 
aconsejen, realicen con toda urgencia cuan
tas obras de ampliación de sus muelles y 
estaciones tienen proyectadas, aumentando 
al propio tiempo su material móvil y de 
tracción. 

Por todas las consideraciones que antece
den y con el carácter de medidas excepcio
nales que sólo tendrán aplicación mientras 
subsista la anormalidad de las circunstan
cias actuales, cuyo remedio se pretende, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente: 

t.° Que ninguna expedición pueda 
componerse de más de un vagón. 

a.° Que 1 s horas que rijan para la re
cepción y entrega de mercancías en las es
taciones en las que el tráfico lo exija, sean 
desde las seis a las veinticuatro, a cuyo efec
to las Compañías procederán al alumbrado 
de los mueli.'S y locales donde estas opera-
clones se realicen desde la puesta del sol. 

3.° Que se ordene l 1-s Compañías que 
aumenten en sus estaciones principales las 
llamadas vías de playa, recomendándolas al 
propio tiempo que ejecuten con ia o.syor 
urgencia cuantas obras de ampliación de 
estaciones y muelles tengan proyectadas, 
debiendo, por su parte, las Divisiones de 
ferrocarriles activar al despacho de los ex

pedientes co a estas obras relacionados, y 
que se recabe de los Gobernadores civiles 
la mayor rapidez en la tramitación de loe 
expedienten de expropiación de los terrenos 
necesarios al efecto. 

4 0 Q e se preceptúe a las Compañías 
de ferrocarriles que en el plazo de un mes 
estudien y propongan a las Divisiones co
rrespondientes , autorizando a éstas para 
que los aprueben, apartaderos en todas las 
líneas cuando Ja distarcia entre estaci nos 
sea superior a 12 k lome tros. 

5.0 Que se excite el celo de dichas Em
presas para aumentar su material de trac
ción y móvil, a cuyo electo podran recatar 
del Gobierno la debida gestión diplomáti
ca si encontrasen d ficultades para su im
portación. 

6.* Que se oficie a los Gobernadores ci
viles para que con la mayor urgencia remi
tan una relación de los e tablecinventcs fa
briles e industriales que radiquen en la pro
vincia de su mando, cen el dato de consu
mo aproximado de carbón que p ra sus 
necesidades precis n; y 

j* Que las Divisiones de Ferrocarriles 
cuiden del más exacto cumplimiento de las 
disposiciones que anteceden e informen a 
este Ministerio sobre la conveniencia de 
suspender su aplicación cuando la norma
lidad del tráfico | j aconseje. 

De Real orden lo digo a V I. para su 
conocimiento y demás electos que proce
dan Dios guarde a V. I muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1916. 

Gasset. 
Señor Director general de Obras públicas. 

Jlyummhnto d e í t l a d r i d 

J u n t a ocíela! d e l A v a a o e C a t a s t r a l de 
la r i q u e z a rúitiea y p e c u a r i a . 

En cumplimiento de lo que determina el 
art. 84 del Reglamento de 23 de Octubre 
de 1913 sobre ejecución y conservación del 
Avance Catastral de la riqueza rústica y 
pecuaria, se advierte a los interesados que 
el padrón de la indicada riquez • correspon
diente a este término municipal, para los 
efectos tributarios durante el año 1917, se 
halla expuesto a i público, por término de 
ocho días hábiles, a contar de la inserción 
del presente anuncio en el B O L B H N OTICIAL 

de la provincia, en el Negociado de Esta-
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dística, Jurante las horas de oficina, pu-
diendo formularse por los interesados, en 
t i placo que se deja indicado, las correspon
dientes reclamaciones, siempre que aquéllas 
se refieran a eneres aritméticos o de copia, 
las cua es serán resueltas por la Jefatura 
provincial de conserración. 

Madrid, 6 de Octubre de iei6. 
El Secretario, 

F. Kuano. 
(Núm. 3.888.) 

Diputación provincial 
Sotió d e 2 7 d e M a y o d e «01«. 

Abierta la sesión a Irs once y treinta m i 
nutos de la mañana, presidida por el exce
lentísimo señor D. Alfonso D az Agero y 
con asistencia de los Sres. Díaz Agcro (Vi
cepresidente), B rgia y Zambrana (Diputa
dos Secretarios), Adame, Arroyo, Asensio, 
Borrega, De C ríos, Chavarri, Fen ández 
y Fernández, Fernández Fuentes, Fernán
dez y Gonzále¿, Fernandas Morales, Fer
nández Rodríguez, García A'bertos, Gar 
ma, Goitia, Larroca, López O tas, López 
Rodríguez, Llasera, Martín Piniódr, Msrtí-
aez Cárdena, Mazzant ni . Merino, Pi y Ar-
suaga. Raboso, Richi, SARZ Matamoros y 
Soria, se dio lectura del acta de la anterior, 
y fué aprobada 

Despacho ordinario. 

E l señor Presidente manifiesta que esta 
mañana ha rrcirido ia visita del SÍ ñor Con
de de Gamazo, con oheto de hacerle entre-
g a del den, tivo que como ú tima voluntad 
ha hecho su psdre poiíMco D. M?nuel A r -
nús y Fortuny. denativo que cor sisieen un 
miCTo&copio ĉ vie. usó «ti Se. A.múc. M¿dÍCO 
de guardia por oposición que fué de la Be
neficencia provincal en 1875, cargo que 
tuvo que deiar por obligarle sus asuntos a 
trasladar su residencia a Barcclon?; y ade
más diez mil pesetas en metálico, que era 
la voluntad del Sr. Arnús se invirtieran por 
los Profesores del Cuerpo médico de la Be
neficencia provincial como e timen conve 
oléate. 

Propone a la Diputación acuerde dar las 
gracias a la viuda dei finado, por conducto 
del albacea testamentario e hijo político, 
señor Con^e de Gamazo. 

E l Sr. Mart n Pmdado expresa la satis 
facción con que ha t ido las palabras del se
ñor Presidente dando cuenta del acto mcri-
tísimo del Sr. Arnús que iué, dice, Profe
sor dignísimo y aventajado de la Beneficen
cia provincial. 

Entiende que su seto es más de agradecer 
porque obligado por sus negocios a aban
donar la profesión, en sus últimos memen
tos se acordó del Hospiial provincial de 
Madrid lo que demucstia la importancia 
que daba a la Beneficencia provincial, y por 
ello en nombre de todos da l*s gracias por 
el denativo y suplica • la Diputación acuer
de inscribir su nombre en las ápidas del 
salón de sesiones, lo mismo que se ha hecho 
con otros bienhet hores de la Corporación. 

E l señor Presid. nte manifiesta su confor
midad con la propuesta del Sr. Martín 
Pandado. 

La Diputado 1, de coniormidad con las 
propuestas de los señores Presidente y Mar 
tín Pmdado, acuer..a q je :onste en acta la 
gratitud do la Corporación por ei donativo 
hecho por D Manuel Arnús; que se inscri
ba SO nombr en una de 'as lápidas del sa
lón de s.sio .es, como bienhechor de la Cor
poración, y que se comunique este acuerdo 

a su viuda, por conducto del albacea testa 
mentarlo, señor Conde de Gamazo. 

Quedó enterada de un oficio de la Alcal
día Presidencia del Ayuntamiento de esta 
Corte invitando a la Corporación para asis
tir el día 29 del actual al acto del descubri
miento de una iápida en honor del ilustre 
novelista D. Pedro Antonio de Alarcón, y 
acordó acept >r la invitación y designar para 
que la representen los l iputad os Sres. Pi y 
Arsuaga, M^zzantini, Fernández Fuentes, 
López Rodríguez, Martínez Cárdena, Ber-
gia y l.óp.z Olías. 

Dada cuenta de una instancia de D Ma
riano Merino, dueño del tiro de pichón 
s H o cu la Ciudad L iuc - l , aoiicíi n J « , ••»«* 
en otr» ocasión se ha hecho, algún premio 
para ei concurso de tiradas, que sirva de 
estimulo a los amantes de este deporte; 
acordó conceder ia cantidad de 50 pesetas, 
con este objeto, que se'abonaián d¡ 1 capítu
lo de Imprevistos del presupuesto vigente; 
votando en contra los Sres. Pi y Arsuaga y 
Fernández Morales. 

Enterada de la comunicación del Exce
lentísimo señor Duque de Tovar, Presiden
te del Tiro Nacional, representación en 
Madrid, suplicando la concesión de algún 
donativo en metálico o algún objeto de arte 
destinado a los concursos de tiro, acordó 
destinar a esteobjeto la cantidad de cincuen
ta a cien pesetas, que se abonarán con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
provincial vigente. 

Se acuerda contestar, de conformidad 
con el oficio del arrendatario de ia Piaza de 
Teros, solicitando autorización para cele 
rrar becerradas en ios días 5, 11, 20 y 25 
por las Sociedades que se in j i c n . 

Se da cuenta del oficio del Preside.-te de 
la Federación Odor tolódca española para 
que se designe un representante entre los 
Dentistas al 5ervicio de wi» C-»rpcn-»»eW»ii-
para que asista el Congreso dental que ha 
de celebrarse en Bilbao en los días 18 ai 22 
de Septiembre próximo. 

Se acuerda trasladar el oficio al señor 
Decano de la Beneficencia provincial para 
que lo haga presente a los Profesores odon 
tólogos. con objeto de que, si así lo estiman 
conveniente, pueda asistir une de ellos, co
rriendo los gastes de su cuenta, al Congre
so dental, en representación de la Dipu
tación. 

L a Diputación queda enterada del oficie 
del Jefe de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza, de esta provincia, partici
pando haber sido nombrando Maestro in 
terino de Sección del Hospicio D. Julián 
José Sánchez Ga lego. 

Son aprobados ios dictámenes siguientes 
proponiendo: 

Adjudicar definitivamente el servicio de 
acopio y machaqueo de piedra con des* i no 
at firme de la carretera genera 1 de Extrc 
madura a Boadilla del Monte y El Escorial 
a Villanueva del Pardillo a D. Miguel Cas
tro, firmante de la única preposición pre 
sentada en el acto J e la subasta, por 8 924 
pesetas 56 céntimos, precio tipo q ue se fijó 
para la mism:<. sin que se haya presentado 
reclamación en el plazo que determina la 
Instrucción :e contratos provincia es. 

Idem id id. con destino ai firme de la 
carretera de Fuen ¡aerad a Griñóu, a don 
Críspulo García, por ser el autor de la úni
ca, proposición presentada, per 11 005 pe-
idas, precio Upo fijauo, siu qu,' se haya 
presentado reclamación a'guna. 

Idem id. í i . coa destino ai firmv de la 
carretera de Colmenar de Oreja a Aran 
juez (kilómetros 16 al íinal), a D. Ciíspulo 
García, por ser el autor de la única propo-

sidón presentada, por 8.313 Poetas, precio 
tipo fi|ado, y no haberse presentado recla
mación alguna. 

Idem id. id. con destino al firme de la 
carretero de San Martín de Valdeiglesias a 
la de Navalcarnero, Cadalso a Cenicientos, 
y Cadalso al Arroyo de Tórtolas, a D. Mi
guel Castro, por ser el autor de la proposi 
ción única presentada, por valor de pesetas 
9 096,50, precio tipo fijado, y no haberse 
presentado reclamado a. 

Idem id. id. con d.-stino al firme de la 
carretera de Cuesta de la Reina a San Mar
tín de la Vega, a D. M>nucl Agudo, por 
ser el autor de la única proposición presen 
tarto, p». 1 i .o¿¿ pw t u s , precio upo fijado, 
y no habers - presentado reclamación. 

Idem id. id. para el firme do ia carretera 
de la general de Valencia a la de Ambite, 
por Campo Real y Vidar de! Olmo, Mora ta 
a Perales y Meco a Los Santos de la Humo
sa, a D. Evaristo Barcenas Campos, como 
autor de la mejor proposición presentada, 
por 3 999 pesetas, habiendo sido el precie 
tipo 4.491,50, sin qua se haya presentado 
reclamación. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
adjudicar definitivamente el servido de aco
pio y machaqueo de piedra con destino al 
firme de la carretera de Robledo de Chave-
la a Casas de Nav s del Rey y Zarzalejo a 
la Estación, a D. Manuel Aguí o, como au
tor de la mejor proposición de las presenta
das, por 5 000 pesetas, habiéadose fijado el 
precio tipo 5 267, sin que se haya presenta
do protesta de ningún género. 

El Sr M rno pide, reproduciendo un 
ruego formulado en sesión anterior, se lla
me la atención de los confeccionadores de 
los pliegos de condiciones para Iss subastas 
para que fijen los precios tipos más bajos 
posib es, porque del resultado de las subas
tas 9 « desprende i^u- i^ucd* U H mtr^tn ex-
cesivo a beneficio de los licitad ores. 

El señor Presidente ofrece l ana r la aten-
c>ón de los señores Ingenieros para que 
tengan presente !o que ocurre y las obser
vaciones del Sr. Merino, con objeto de que 
los precios Upes se fijen en relación con los 
del mercado. 

E l Sr. Llasera dice que si se fijan precios 
más bajos se corre el riesgo de que queden 
desiertas lss subastas, ocasionando elle más 
gastos a la Diputación. 

E l Sr. Merino insiste en sus manifesta
ciones y en la conveniencia de que se deje 
solo el margen estr'ctamcnte necesario, de
duciendo la mayor utilidad posible para la 
Diputación sin perjuicio para los servicios. 

Ei Sr. Soria hace notar que los precios 
tipos están en algunos casos incluso dema
siado bajos, por cuyo motivo alguna subas
ta ha quedado desierta, pudiendo sólo ha
cerse cargo de los servicios personas de la 
localidad que presentan proposiciones más 
beneficiosas, con las que no pueden com
petir t tros contratistas. 

Queda aprobado el dictamen. 
Se aprueban les siguientes dictámenes: 

proponiendo adjudicar definitivamente el 
servicio de acopio y machaqueo de piedra 
con destino al firme de la carretera de Na-
valcarntro al límite y camino de Villa del 
Prado a Escalona a D. Miguel Castro, co
mo autor de la mejor proposición de las 
presentadas, por 7.600 p.seras, habiéndose 
fijado el precio tipods 8.131,93, sin que se 
haya presentado reclnmación. 

Idem id. id. con destino al firme de la 
cairetera de Pinto a S3¡i Martín de la Vega, 
a D. Félix Morales Gómez, como autor de 
la proposición más ac. ptablc, por 8.coo pe
setas, habiendo sido el precio tipo de la su

basta 8.185,98, y sin que se haya presenta
do reclamación. 

Idem id. id con destino al firme d? 1« 
carretera del Puente de Vallecas al barrio 
de Doña Carleta y camino de Yeseros, a 
D. Balbino Gsrcía Loro, por ser el autor de 
la mejor proposición de las presentadas, por 
7 000 pesetas, habiéndose fijado el precio 
tipo de la subasta en 7 245, sin que se haya 
presentado reclamación. 

Idem id. id. con destino al firme de la 
carretera de Ciempozuelos a Griñón, a don 
Emilio García Loro, por se. el autor de la 
mejor proposición de las presentadas, por 
5 250 pesetas, habiéndose fijada el predo 
upo de 5.908,98 y no haberse formulado 
redamación. 

Idem id. id con desino al firme déla 
carretera de la general de Andalucía a la 
de Extremadura, a D. Juan Benavente, por 
ser el autor de la única proposición presen
tada, por 10 890 50, precio tpo y no ha
berse presentado reclamación. 

Idem id- id. con destino al firme de la 
ciiretera genera1 de Irán a Algete, Fuente 
el Saz, y de Torrelaguna a Lozoyueia, a 
Don Claudio Sanz Hernán, por ser el au
tor de la única proposición presentada, por 
4.773 pesetas, habiéndose fijado el precio 
tipo en 4 733,93 y no haberse presentado 
reclamación. 

Idem id. id. con destino al firme de la 
carretera de Manzanares a La Granja y Col
menar Viejo a Manzanares, a Don Críspu
lo García, por ser el autor do la única pro
posición presentada por 4 115,85, precio 
tipo, sin que se haya formulado protesta 

Idem id id. con destHo al firme de la 
carretera de Alcalá a Cobeña, por Daganzo, 
Cobeña a la de Ajalvir, por Vicálvaro, a 
Don Eulogio González, por ser el autor de 
la única proposición presentada, por 3.880 
pesetas, habiéndote fijada e! p r a o t o tipo 
3.880,66, sin que se haya formulado recia -
mación. 

Idem id. id. con destino al firme de la 
carretera de Colmenar Viejo a Torrelodo-
nes y Galapagar, a Don Florencio García, 
como autor de la única proposición presen
tada, por 5.910,42, precio tipo, sin qu? SÍ 
haya formulado protesta alguna. 

Idem id. id. el servicio de obras para la 
variante de la travesía del pueblo de Villal-
ba, carretera de Manzanares a La Granja, 
a D. B ¡bino G acia Loro, por ser el autor 
de la mejor proposición de todas las presea* 
tadas, por 9.980 pesetas, habiendo sido el 
precio tipo 10 531,33, sin que se h«ya for« 
mulado reclamación alguna. 

Celebrar segunda licitación para contra* 
tar el acopio y machaqueo de piedra coa 
destino al firme de la carretera de Madrid 
a Loeches (sección de las Ventas del Espí
ritu Santo a Velilla de San Antonio), bajo 
el mismo p lego de condiciones que la ia* 
tentada, y que resultó desierta por falta da 
lidiadores. 

Proponiendo se acceda a la instancia de 
D. Belisario Casar, contratista que fué del 
suministro de leche de vacas al Hospital de 
San Juan de Dios en el año de 1915, relati
va a que se le descuente del crédito recono
cido por la Diputación y consignado en la 
relación de «Resultas» del presupuesto vi
gente, la suma d 200 pesetas con que fué 
multado. 

Idem, conformándose con los informes 
del Negociado y Contaduría, acceder a la 
instancia de D. José Sáinz de Aja, contra
tista que fué del suministro de leche de va* 
cas a los estable dmientos de la Benefkencii 
provincial, duruite e. año 1915, refeente 
a que se le descuente del crédito que tiene 



reconocido por la Corporación la sama de 
joo pesetas a que ascienden las multas que 
se le impusieron. 

Queda sobre la mesa el dictamen propo 
aleado acceder a la instancia de D. José Ar
naldo Welssberger, representante de la 
«West Dcsinfecting Company», de New 
York,en solicitad de que por el servicio téc
nico sei sometido a los análisis, ensayos y 
pruebas, el producto«Coro-Noleum», dee fi 
cacísimas aplicaciones desinfectantes y tera
péuticas, y se le autorice para hacer publi -
co el intorme; limitándose dicha concesión 
g ensayes y pruebas que se efectuarán por 
d Cuerpo Médico de la Beneficencia pro
vincial. 

( Continuará.) 

A y u n t a m i e n t o s 
CERCEDILLA 

La matrícula de la contribución indus
trial de esta Villa par- el próximo año 
de 1917 se halla ex >ue ta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por térmi-
ao de quince días, durante los cuales se ad
mitirán estantes reclamaciones se presenten. 

Cercedilla, 6 de Octubre de 1916. 

El Alcalde, 
Manuel Martín. 

(Núm 3.858.) 

ARGANDA 
Terminada la matrícula de la contribu-

don industrial y de comercio de esta Villa 
para el año 1917, queda a disposición del 
público, por término de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para oir re
damaciones. 

Arganda, a 11 de Octubre de 1916. 
El Alralde, 

T o m á s S a n z . 
(Núm. 3.936.) 

LOS MOLINOS 
El padrón de la riqueza rústica de este 

término municipal para los efectos trbuta
nos del año 1917 se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias, en cuyo plazo 
podrán presentarse por los contribuyentes 
interesados las reclamaciones que única
mente versen acerca de errores aritméticos 
o de copia, que serían resueltos por la Di 
rección del Servkk) de conservación Catas
tral de esta provincia. 

Los Molinos, 9 de Octubre de 1916. 

El Alcalde, 
Felipe Alonso. 

(Núm. 3 9 3 7 . ) 

CIEMPOZUELOS 
El presupuesto municipal ordinario de 

este Ayuntamiento para el año de 1917 se 
encuentra expuesto al público, por tiempo 
de quince di s, para oir reclamaciones. 

Ciempozuelos, 10 de Octubre de 1916. 

El Alcalde, 
Angel Crespo. 

(Núm. 3 9 1 0 . ) 

DISTRITO DE EL BOA LO 
Por dimisión del que la desempeña se 

halla vacante la plaza de Médico ttu'ar de 
«te distrito, dotada con el sueld > anual de 
Í99 pesetas, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipa, y 1.500 pe
setas de las igualas con ios vecinos pudien
tes, satisfechas éstas por mensualidades 
cencidas. 

Este distrito se compone de tres pueblos, 
que son El Boalo, Cerceda y Matalpino, 

siendo cabeza del mismo el primero, por 
hallarse situado en el centro, los cuales son 
sanos, e n buenas y abundantes aguas, dis • 
tando los dos últimos del primero a dos k i 
lómetros y nueve desde la estación de V i -
llalba, donde existe ferrocarril a Madrid, 
contando dichos tres pueblos de unos 140 
vecinos. 

Les aspirantes presentarán las solicitudes 
al señor Alcalde Presidente en el plazo de 
treinta días, contados desde la fecha en que 
aparezca inserto el presente e i el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Distrito de El Boalo, 25 de Septiembre 
de 1916. 

E l J t i n t l ' i . 
Mauricio Morato. 

(Núm. 3 . 9 6 a ) (O.—158.) 

VALDEMORILLO 
El día 29 del actual tendrá lugar, en la 

Casa Ayuntamiento, las subastas del arren
damiento de los arbitrios siguientes: 

Pesas y medidas y ocupación de la vía 
pública, bajo el tipo de mil pesetas, a las 
diez de la mañana. 

Casa Matadero, a las once, bajo el tipo 
de mil pesetas. 

Los pliegos de condiciones s 1 hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Valdemorillo, 13 de Octubre de 1916. 

El Alcalde, 
Victoriano Entere. 

(Núm. 4.008.) 'E .—408.) 

DisTKiTO r u m 11 MADRID 
A N U N C I O 

Para conocimiento de las Autoridades y 
el público en general se anuncia en este 
periódico oficial que las oficinas del Distri 
to forestal de Madrid se instalarán, a partir 
del día 17 del actual, en la casa número 25 
de la calle de Juan de Mena, principal de
recha. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 

El Ingeniero Jefe, 
Vicente Lajara. 

(E.—414.) 

En el estado de anuncie de subastas to 
réstales publicado en el B O L E T Í N OFICIAL. 

correspondiente al día 9 del actual, apare
cen en los montes números 71 y 8 5 , 200 
lanar y deben ser 2.000 . 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público. 

Madrid, 10 de Octubre de 1916. 

El Ingeniero Jefe, 
Vicente Lajara. 

(E . -413 . ) 

J U N T A D E G O B I E R N O 

D E L 

A r s e n a l de l a C a r r a c a 

ANUNCIO 

El concurso para la enajenación del tor
pedero núm. 42, anunciado en ei Diario 
Oficial del Ministerio de Marina, Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de las provin
cias de Cádiz, Barcelona, Madrid, Vizcaya, 
Coruna y Murcia, números 227—281 — 
236—242—241—230—235 y 241, de techas 
6 — 7 — 7 — 9 — 9 — 1 0 — 1 0 y 11, respectiva
mente, del presente mes, tendrá lugar en 
la Comandancia gen "ral del Apostadero de 
Cádiz, ante la Junta que se designe, a las* 

catorce horas del día treinta y uno del mes 
de la fecha. 

Arsenal de la CTraca, 14 de Octubre 
de 1916. 

El Secretario, 
Ignacio ( ayetano. 

(Núm. 4 .023.J (E.—406.) 

I B 
J U Z G A D O S D E 1. a I N S T A N C I A 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primera Ínstatela del distrito de Palacio 
de esta Corte, dictada con fecha nueve 
del actual, en autos de procedimiento su 
raario que instan Don Alejandro Sobejano 
López y otros, contra Don Esteban Martín 
Orejas, para el cobre de cuarenta y cinco 
mi' pesetas, intereses y costas, se pone a la 
venta en púbiiea subasta la casa sita en esta 
Corte y su calle del Relej, número diez 
duplicado moderno, ocho antiguo; lindan
do: por la derecha entrando, con la casa 
número diez de la misma calle; por la iz
quierda, con la casa número doce, y por 
ta espalda o testero, con las casas números 
veintiuno, veintitrés y veinticinco de la ca
lle de Fomento, cuya finca h:* sido valora
da en la estipulación 8.a*de la escritura 
base de estos procedimientos en sesenta 
mil pesetas. 

El remate tendrá lugar el día diez y siete 
de Noviembre próximo, a las tres de la 
tarde, en la Sala-audiencia de dicho Juzga
do, y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en ei remate deberán consignar 
prev amenté el diez por ciento del tipo de 
ta nubada, que n o se au m u r a postura in
ferior a dicho tipo; que los autos y la cer
tificación de dom'nio y de cargas a la indi
cad a finca estarán de manifiesto en la Se 
cretaría del actuario; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titu
lación; que las carcas y los gravámenes an
te; ¡OÍ es y los preíerentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda sub
rogado en ia responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que éste se adjudicará al me
jor postor, quedando la cantidad consigna
da por el mismo en poder del actuario 
como parte del precio del remate y devol 
viéndose en el acto a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, 10 de Octubre de 1916. 

V . # B . ' 
El Juez de primera instancia, 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

P. D., 
Manuel Méndez. 

(A.—623.) 

BU EN A VIST A 
El Juzgado de primera instancia del dis 

trito de Buenavista de e-ta Corte, a instan 
cia de Don José Izardo García, que se de
fiende en concepto de pobre, ha dictado 
auto con fecha cuatro del actual, po el que 
se ha declarado en estado de quiebra a Don 
Teodoro Badorrev, del comercio de ultra 
marinos de esta Capital, quejando en su 
virtud inhabilitad) para ia administración 
de sus bienes, a reserva de fijar la época a 
que se retrotraigan los efectos de tal decla
ración, y se han nombrado: Juez Comisario 
a Don Guillermo García Sánchez, que ha

bita en la calle de San Pedro Mártir, nú
mero cuatro, y Depositarlo a Don Ramón 
Sánchez, con establecimiento abierto en el 
Paseo del Prado, número 5. 

Lo que se hace páblice por medio de 
edictos en el sitio de costumbre y en el BO
L E T Í N Onci L de esta provincia y Diario de 
Avttot de Madrid; previniéndose que na
die haga pagos ai entrega de efectos ai deu
dor, sino al Depositario, bajo pena de no 
quedar descargardos de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la quie
bra, y que tedas las personas en cuyo po
der existan pertenencias del quebrado ha
gan manifestación de e las por notas que 
entregarán al Comisario, bajo pena de ser 
tenido-, por ocultadores de bienes y cómpli
ces en la quiebra. 

Madrid, siete de Octubre de mil nove
cientos diez v seis. 

El Juez de 1/ instancia, 
Félix Jarabo. 

fc1 Secre-ario, 
J o s é D a l m a u . 

( C . - 1 7 0 . ) 

J U Z G S O O S W U N t C I P A L E 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pai suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Quintín 
Moreno Morales, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el 20 de Octu
bre, a las di z, a celebr r juicio de faltas 
núm. 1.146 1c 1916; bajo aperdbirrricnto de 
que, si no lo verifica, le parará d perjuido 
que haya lugar. 

Madrid, 20 de Septiembre de i g i 6 . 
V.° B . E 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(Núm 3.573.) (B.—1.987.) 

En virtud de providenda del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cha, llama y emplaza a María A L 
varez Fuertes, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, d día ae 
de (Xtubre, a las diez, a celebrar jui
cio de ialtasnúsn. 1.134 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le para
rá ei perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1916. 
V . " B." 

Miguel Gay. 
El Seorotario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.574 ) (B.—1 988.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de ost=: Cor
te, se cita, llama y emplaza a Francisco 
Abil y Abil y Francisco Alcalde Soech<s,cu
yas dreunstancias y actual paradero se ig
noran, para que comparezcan en dicho Jua
gado d día 23 de Octubre, a las diez, 
a celebrar juicio de faltas señalado con el 
núm. 1.165 de ! 9 " 6 ; bajo aperdbimiento 
de que, si no lo verifican, Jes parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 22 de Septiembre de 1916. 
V.° B.° 

Migud Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.591.) (B.— 1.096.) 



En virtud de providencie del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
ceta Corte, se cha. llama y emplaza, a To
más Vaquerizo Berna!, cuyas demás cir
cunstancia* y actual paradero se ignoran, 
para que, er el termino de segundo día, com
parezca en dicho Juzgado a extinguirla pe
na impuesta en juicio de taitas núm. 8o5 de 
1916; baje apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
tafear. 

Madrid, 13 de Septiembre de 1916. 
V." B.* 

Miguel Gay. 

(Núm. 3 607.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B —a 012.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cata, llama y emplaza a José 
Díaz N , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado, el día 20 de 
Octubre, a las dez horas, a celebrar juicio 
de faltas, señaladoconelnúm 1.150de 19.6; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1916. 
V.* B.* 

Miguel Gay. 

(Núm 3.576.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—1.990) 

En virtud de providencia del señor D o n 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici 
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Miguel 
Madrigal Márquez, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de taitas número 958 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1916 
V.* B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.602.) (B.—2.007.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García C.mba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
Víctor Sánchez y Sánchez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en el término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 1.141 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haye lugar. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1916. 

Miguel Gay. 

íNúm. 3.605.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

( B . - s.oio.) 
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Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R Í A , — E N S A N C H E 

PRESUPUESTO DE 1916 MES DE OCTUBRE 

Distribución «le fondos por eapítulos y artículos del presupueste vigente, para satisfacer las obligacio
nes de dicho mee, aprobado por el Excrno. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el artículo 
155 de la ley Municipal. 

CAPITULO PRIMERO.—Gaetes del Áyuntamiento. 

Artículo i.*—Administración central. 
— 2.0—Retribuciones 
— 3.*—Material 

T O T A L . 

CAPITULO IL— Pt-licim de tegurid*d. 

Artículo único.—Guardia municipal 

CAPITULO HL—Poliei* urban* y rur*l. 

Artículo único.—Alumbrsdo 

CAPITULO IV.—Oaraa púbHc**. 

Artículo i.*—Personal facultativo, subalterno y material. 
— 2.*—Vías públicas. 
— 3.*—Fontanería Alcantarillas 
— 4.#—Arbolado 

T O T A L . 

CAPITULO V.—C*rg*$. 

Articule 1 .'—Intereses y amortización de la Deuda por ex
propiaciones 

Obligaciones reconocidas 1 
Litigios, derechos reales y premio de 

branza 

— 2. 

del trabajo 
5.*—Devoluciones procedentes del ejercicio an 

t e r i o r • • . • „« • • • • • • • • • s e f l i 

T O T A L . 

CAPITULO VI.—Imprevisto*. 

Artículo únice.—Imprevistos 

R e s d M e N 
Capítulo L—Gastos del Ayuntamiento. 

r\m II.—Policía de Seguridad 
— III.—Policía urbana y rural. , . 
— IV.—Obras públicas 
— V.—Cargas 
— VI.—Imprevistos 

T o * A L . 

i . ' ZONA 2.' ZONA 3/ ZONA T O T A L 
— — - i — 

Pésetes. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

9.860,00 
258,54 

1.8.6,89 

9.904,08 
309,69 

i.825,02 

3.435,92 
90,09 

783.15 

13.200,00 
658,32 

4 425,06 

"•935.43 ta.038,79 4.309,16 28.283,3! 

7.720,-6 7.754,88 2.690,31 18165,55 

4-3I7.50 10.751,44 1.140,89 17.209,83 

8.706.9^ 
55-748.'4 10.850,48 
6.957,50 

8.836,30 
41.850,46 
4-756,77 
6.913,60 

3-065,47 
19.027,39 
4.065,03 
a.082,23 

30.698,73 
117.625,90 
30.572,28 
'5-953,33 

82.353,08 73-357.13 29.140,1a i84.85o,33 

41.225,24 
8.243,70 

49-018,59 
8.180,64 i5-432,39 

a.872,60 
105.676,21 
i9-396,94 

» 
s 

» » » 

409.39 369,00 «40,77 919,16 

» » » 

49-878,33 57.668,23 18.445,76 115.992,32 

416,66 «33,33 416,66 1.666,65 

"•935.43 
7.720,36 
4-3«7.50 

82 353,08 
49-87*.33 

416,66 

»»•038,70 
7.754,88 

10.751,44 
73-357,13 
57.668,13 

833.33 

4.509,16 
2.690.31 
2.140,89 

10.140,12 
18.445,76 

416,66 

18.283,38 
18.165,55 
17.209,83 

184.850,33 

I j f e t 

156.621,36 161.403,10 57.142,90 376.168,0e 

Madrid, 5 de Octubre de 1916. 

CNésn. 3 864.) 

El Secretario, 
F. Ruano. 


